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Moción del doctor Joaquín Canabal 

• 

Señor Presid9nte: 

Alg11nos hechos producidos recientemente y otros anteriores, hacen 
ver que las tareas y atribuciones del Consejo son desconocidas por 

. 
muchas reparticiones públicas, lo que puede dar lugar á que se esta-
blezca el hábito de prescindir de esta Corpo1·ación en casos que la 
ley preceptúa como i11cluídos en la esfera de acciór1 del Consejo. 

II¡1ce pocos días se publicó una resolución del Ministerio de Indus• 
tria~, Trabajo é Instrucción Pública, constituyendo una Comisión 
para la extinción ó preserVftción de la garrapata, r 011 ella se pres
cindía por completo de la intervención del Consejo. E sta disposición 
contraría el espíritu y la letra del artículo 4,0 inciso D de la ley de 
creación del Consejo, que prescribe que esta Corporación debe ser 
siempre 1·equerida para dictaminar sobre las medidas que deben adop• 
ta1·se para prevenir el desarrollo y la propagació11 de las epizootias y 
clen1ás enfermedades de los animales. 

Contraría también las disposiciones concordantes de lo~ R eglamen
tos de los Consejos Departamentales de Higiene y de Sanidad Te
rrestre. 

Por otra parte, los Mercados de la Abundancia y Agrícola, se 
construyen sin que el Co11sejo haya tenido en el estudio de los pro• 
yectos la intervención que le cort·esponde, según el artículo 4.0 inciso 
D de la ley que creó el Co11sej o, y lo mismo ha sucedido con los pro
yectos de los Hospitales de Melo y Trinidad y con el proyecto de sa-
natorio de los doctores La.mas y Mondino. . 

Todo esto puede ser producto de un olvido, como de una tendencia 
que debe poner al Co11sejo sobre aviso, si no quiere ver cercenadas 
sus facultade8 y reducida su esfera de acción á límites que no harán 
más que perjudicarlo. 

Estos hechos denuncian prácticas y doctrinas que tienden á, ce1·ce
nar las funciones de la Corporació11 ó restringir la amplia · esfera de 
acción que debe tener 1~ autoridad sanitaria, y es por esta razón que 
llamo la atención del Consejo, para que en tiempo se preocupe de 
pugnar por que sus atribL1cio11es no sean lesionadas. 

La Corporación ha 1~eclamado ya en otros casos, sobre la omisión 
cometida no dándole intervención en el estudio de proyectos de edi
ficios escolares, y esto clió lugar á que no se prescindiera de ella cuan
do se formularon las bases para la construcción de los que se proyec
ten en lo suce8i vo. 
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La intervención del Consejo en este como en mt1chos otros casos, 
ha sido benéfica para los intereses de la con1unidad, y esto sería otra 
razón para procurar que siempre que corresponda "e recurra á él. 

Por todo lo que dejo expuesto, vengo á pr·opone1· que la Oorpo1·a
ción resuelva: Qt;te se solicite clel Poder Ejecutivo que se clé interven· 
ción al Consejo en los distintos cometiclos que las leyes y reglamentos 
vigentes establecen, y que tal reclamaci0n se ha.ga sien1p1·e, en cada 
caso concreto que se presente en lo st1cesi vo. 

Saluda al señor Presidente atentan1ente. 

Joaquín Ganabal. 
, 

• 

Sesiones del Consejo Nacional de Higiene 
• 

SESIÓN DEL 7 DE MAYO DE 1907 

Preside el doctor A. Vidal y Fuentes 

Con asistencia de los señores miembros titulares doctores Honoré, 
CanabaJ, Crovetto y Mainginou, se abre la sesión. 

Dióse lectura del acta anterior y de los asuntos entraclos. 
-Fué aprobado un informe de la Sección de Higiene Industrial en . 

el expediente sobre construcción de la U sina que p1·oporcio11ará ener· 
gía eléctrica á los tranvías de la Sociedad «Trasatlántica•. 

-Fué aprobado un informe de los doctores Mainginou y Martirené 
por reconocimiento médico practicado á la maestra Au1·elia Las Ca
zes, que solicita jubilación, en cuyo infor1ne se declara á la interesada 
comp1·endida en los términos del artículo 9.0 de la ley de 31 ele mayo 
de 1896. . 

---Se aprobó un informe del doctor Juan J. l\1urguía por reconoci
miento médico practicado al receptor de aduana de Nueva Palmira, 
don Martín Castillo, e11 el cual se establece que la naturaleza de la 
afección que padece dicho señor lo inhabilita definitivame11te para 
continuar en el desempeño ele su cargo, y que, por consiguiente, se 
encuentra en cond1ciones de ser jubilado. 

-Fué aprobad.o otro informe de los doctores J t1an Labat y Ro111án 
Bergalli,,de Maldonado, por exan1en méclico practicado á la 1naostra 
Juana Roux, que solicita jubilación, en cuyo informe se establece que 
dicha maes.tra se halla cornprendida en lo~ términos del artículo 9.• 
de la ley de 31 de mayo de 1896. 

-
• 


